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En virtud del curso procesal, atendiendo al informe secretarial y solicitud que 

antecede, se dispone:  

 

Sea lo primero poner en conocimiento de la apoderada de la parte actora, 

que se hace necesario evacuar cada una de las etapas procesales dentro 

del presente asunto, por lo que al poner en conocimiento del Despacho una 

nueva dirección para efectos de notificación al extremo demandado, debe 

esperar el pronunciamiento del juzgado, previamente a remitir la 

notificación y peticionar el emplazamiento, esto en aras de garantizar el 

debido proceso, la correcta administración de justicia y evitar que en casos 

como el presente la parte se vea  forzada a evacuar dos veces la misma 

diligencia.  

Bajo ese entendido, el Despacho tendrá en cuenta para efectos de 

notificación del demandado Víctor Giovanny Quintín Quevedo la Cl 22 3 G 

21 Barrio Obrero de Fusagasugá. Por lo que la parte actora deberá proceder 

a su notificación.  

En orden de lo anterior, se tiene que la solicitud de emplazamiento resulta 

prematura.  

 

NOTIFÍQUESE  

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  
JS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

octubre del 2022 
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